
 

  
RESOLUCIÓN 416/1995  
INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E 
IMPLANTE (I.N.C.U.C.A.I.)  

 
 

 
Apruébase el Formulario Tipo denominado 
"Certificado de Implante". 
Del: 07/12/1995; Boletín Oficial 14/12/1995.  

 
VISTO 
Las facultades conferidas al I.N.C.U.C.A.I. por el artículo 44 de la Ley N° 24.193 y; 
CONSIDERANDO: 
Que es función primordial y específica del Organismo Nacional la procuración de órganos 
y tejidos provenientes de donantes cadavéricos, con al finalidad de ser implantados en seres 
humanos; así como también la normatización de los criterios médicos de asignación de 
tales órganos a los pacientes inscriptos en lista de espera y la fiscalización de los implantes 
realizados con los órganos procurados. 
Que los órganos que se implantan, provenientes de donantes cadavéricos, tienen su origen 
únicamente en operativos de procuración, realizados por el INCUCAI o por Organismos 
Jurisdiccionales equivalentes, con la coordinación y asignación del Instituto Nacional. 
Que a los efectos de certificar el efectivo implante de los órganos y/o tejidos procurados, 
implante que se efectúa al paciente que por estricto criterio médico corresponde, se 
considera necesario adoptar un Protocolo o Formulario Tipo que sea el instrumento de 
documentación fehaciente de la realización de dicha práctica. 
Que resulta imprescindible para este Instituto Nacional contar con el referido instrumento, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 de la Resolución N° 197/95. 
Que tal certificado de implante con la pertinente conformación será el único documento 
válido para este Organismo Nacional de acreditación del implante de órganos y/o tejidos 
provenientes de donantes cadavéricos, por parte de los equipos y/o instituciones habilitadas 
para la realización de prácticas trasplantológicas. 
Que la medida que se adopta ha sido decidida por el Directorio en su Sesión N" 134 del 6 
de diciembre de 1995. 
Que el Departamento Jurídico ha tomado la intervención de su competencia.  
Por ello; 
El Honorable Directorio del Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e 
Implante resuelve: 

 
Artículo 1º.- Apruébase el Formulario Tipo denominado "Certificado de Implante" 
constituido por 2 fs., que como Anexo Único forma parte integrante de la presente 
Resolución. 
Art. 2º.- El Certificado de Implanter que se aprueba será entregado por el I.N.C.U.C.A.I. al 
Centro de Implante correspondiente en la misma oportunidad en que se entregan los 
órganos asignados a un paciente asistido por el equipo médico de la Institución, previa 
cumplimentación de los datos que a este Organismo le competen. 
Art. 3º.- El Jefe de Equipo deberá cumplimentar la parte que le corresponde y remitirlo a 
este I.N.C.U.C.A.I. en forma inmediata para su certificación, contando para ello con un 
plazo de 72 hs. de realizado el implante. 
Art. 4º.- Una vez autenticado, el I.N.C.U.C.A.I. retendrá el original del Certificado y 
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entregará al Centro de Implante el duplicado de aquél en el que se hará constar que es copia 
final, firmado por un miembro del Directorio de este Instituto. 
Art. 5º.- El Certificado de Implante, con la correspondiente certificación y autenticación 
establecida en los artículos anteriores de la presente, podrá ser exhibido por el equipo y/o la 
Institución involucrada como constancia válida de la realización de la práctica médica de 
implante. 
Art. 6º.- Sugiérese a los Organismos de la Seguridad Social la exigencia a los Equipos y/o 
Instituciones habilitadas para prácticas trasplantológicas, del Certificado de Implante a que 
se refiere la presente Resolución a los efectos del pago que correspondiera por la realización 
de la prestación efectuada. 
Art. 7º.- Regístrese. Comuníquese a todas las áreas del I.N.C.U.C.A.I.; a la Sociedad 
Argentina de Trasplantes; a los Organismos Jurisdiccionales y a los Organismos de la 
Seguridad Social. Publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 
Dr. Daniel Ricardo Neustadt; Presidente I.N.C.U.C.A.I.  
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e. 14/12 N° 3924 v. 18/12/95. 
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